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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.304/Inf.1
 304.a reunión

Consejo de Administración Ginebra, marzo de 2009

 PARA INFORMACION

 

NOTA DE INFORMACION 

Programa de reuniones aprobado por la Mesa  
del Consejo de Administración 

Reuniones para el año 2009 e información  
preliminar para el año 2010 
Fecha  Título de la reunión  Lugar 

  2009   

28 y 29 de abril  Respuestas del sector empresarial al reto demográfico  Ginebra 

11-14 de mayo  Reunión tripartita sobre la promoción del diálogo social y las buenas 
relaciones laborales desde la prospección y producción hasta 
la distribución de petróleo y gas 

 Ginebra 

13-15 de mayo  Vigésima reunión ordinaria del Comité Intergubernamental de la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes 
o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de 
Radiodifusión (OIT/UNESCO/OMPI ) (Convención de Roma, 1961) 

  OMPI 1, Ginebra 

28 y 29 de mayo  Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración  Ginebra 

3-19 de junio  98.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo  Ginebra 

19 de junio 2  305.ª reunión del Consejo de Administración  Ginebra 

28 de septiembre –  
2 de octubre 

 Comité Mixto OIT/UNESCO de expertos sobre la aplicación de  
las Recomendaciones relativas al personal docente (CEART) 

 París, Francia 

12-15 de octubre  Celebración del 60.º aniversario del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), en el siglo XXI 

 Ginebra 

20 y 21 de octubre  Taller para promover la ratificación del Convenio sobre las agencias 
de empleo privadas, 1997 (núm. 181) 

 Ginebra 

27-30 de octubre  Reunión de expertos sobre la actualización de la lista de enfermedades 
profesionales (Recomendación núm. 194) 

 Ginebra 

5-20 de noviembre  306.ª reunión del Consejo de Administración y sus comisiones  Ginebra 

 

1 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

2 A raíz de la decisión que el Consejo de Administración adoptó sobre la fecha de la 98.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. 
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Fecha  Título de la reunión  Lugar 

23 de noviembre – 
1.º de diciembre 

 Reunión de expertos para la adopción de un repertorio de 
recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura 

 Ginebra 

26 de noviembre –  
11 de diciembre 

 Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones  Ginebra 

  2010 
(Información preliminar) 3 

  

15-19 de febrero  Reunión tripartita de expertos encargada de adoptar pautas para  
el control por el Estado del puerto de la aplicación del Convenio  
sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) 

 Ginebra 

11-26 de marzo  307.ª reunión del Consejo de Administración y sus comisiones  Ginebra 

27 y 28 de mayo  Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración  Ginebra 

2-18 de junio  99.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 4  Ginebra 

18 de junio  308.ª reunión del Consejo de Administración 4  Ginebra 

23 y 24 de septiembre  Foro de Diálogo Mundial 5  Ginebra 

4-8 de octubre  Grupo de Trabajo conjunto OIT/OMI/OMS sobre los reconocimientos 
médicos de la gente de mar y los pescadores 

 Ginebra 

Primera quincena de octubre  Decimoquinta Reunión Regional Asiática  Bangkok, Tailandia 

27 y 28 de octubre  Foro de Diálogo Mundial 5  Ginebra 

4-19 de noviembre  309.ª reunión del Consejo de Administración y sus comisiones  Ginebra 

25 de noviembre – 
10 de diciembre 

 Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones  Ginebra 

Por determinar  Decimoséptima Reunión Regional Americana  Por determinar 

 

 

3 A reserva de que sean aprobadas las correspondientes partidas de las propuestas de Programa y Presupuesto para 2010-2011, que 
serán sometidas a la Conferencia Internacional del Trabajo en el mes de junio de 2009. 

4 A reserva de la decisión que el Consejo de Administración adopte sobre la fecha de la 99.ª reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo. 

5 A reserva de la decisión que el Consejo de Administración adopte sobre el tipo de esta reunión, así como sobre el sector y el tema a que 
se refiera, en función de las recomendaciones de su Comisión de Reuniones Sectoriales y Técnicas y Cuestiones Afines. 


